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EXAMEN DE LA APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN SOBRE EL FORTALECIMIENTO
DE LA SEGURIDAD INTERNACIONAL

Carta de fecha 2 de junio de 1997 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de los Países

Bajos entre las Naciones Unidas

Tengo el honor de señalar a su atención la declaración de la Presidencia de
la Unión Europea sobre la península de Corea, publicada el 27 de mayo de 1997.

Agradecería que usted tuviera a bien hacer distribuir el texto de la
presente carta y de su anexo como documento de la Asamblea General, en relación
con el tema 82 de la lista preliminar.

(Firmado ) N. H. BIEGMAN
Representante Permanente de

los Países Bajos ante las
Naciones Unidas

* A/52/50.
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ANEXO

[Original: francés e inglés]

Declaración sobre la península de Corea de la Presidencia de
la Unión Europea, publicada el 27 de mayo de 1997 *

La Unión Europea reitera su apoyo a las conversaciones cuatripartitas
propuestas sobre el tema de la península de Corea en que han de participar la
República de Corea, la República Popular Democrática de Corea, la República
Popular de China y los Estados Unidos de América. La Unión Europea expresa su
encarecido deseo de que Corea del Norte pase a intervenir en las conversaciones
cuatripartitas a la brevedad posible.

Además, la Unión Europea señala que el diálogo Norte-Sur constituye otra
condición previa necesaria para la distensión en la península de Corea.

Finalmente, la Unión Europea desea recalcar que en años recientes, en la
esfera humanitaria, ha contribuido apreciablemente a mitigar los sufrimientos de
la población norcoreana.

-----

* La presente declaración se publica en la forma en que se ha recibido.
Las designaciones empleadas no implican la expresión de ninguna opinión por
parte de la Secretaría de las Naciones Unidas respecto de la situación jurídica
de ningún país, territorio o zona, ni respecto de sus autoridades.


